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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8522/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 43/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Intendente Municipal Marcos Pisano informe mediante el área que corresponda si se cumple con la Ley de Promoción del Empleo de Personas con Discapacidad de la Provincia de Buenos Aires (Ley N° 10.592) y las Ordenanzas Municipales 1140/95 y 2090/2010.

ARTÍCULO 2º: Solicitar al Intendente Municipal Marcos Pisano envíe copia de la nómina de personas con discapacidad que se encuentran trabajando en la órbita de la Municipalidad de Bolívar,  detallando puesto laboral en la que se desempeña cada uno y antigüedad laboral. 

ARTÍCULO 3º: Solicitar al Intendente Municipal mediante el área que corresponda envíe copia del listado que establece el artículo segundo de la Ordenanza nro. 1140/95, con las especificaciones establecidas por el mismo artículo del cuerpo normativo señalado.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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